
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00378 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Registrado como se encuentra el embargo de la cuota parte del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 166-101247 de propiedad de 

JAIRO PENAGOS RODRÍGUEZ y STELLA PENAGOS RODRIGUEZ, se ordena su 

secuestro. 

 

Para el SECUESTRO de la cuota parte del mencionado bien inmueble, y de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 38 del Código General del Proceso 

adicionado por la ley 2030 de 2020, se COMISIONA al Juez Civil Municipal o 

Promiscuo Municipal de Apulo Cundinamarca -Reparto, con amplias facultades, 

inclusive la de designar secuestre y señalarle los honorarios que en derecho 

correspondan. Por Secretaría líbrese el correspondiente despacho comisorio con 

los insertos y anexos del caso incluyendo en el mismo los datos que permitan la 

ubicación de la parte interesada en la diligencia (dirección, correo electrónico, 

abonado telefónico). 

 

Por otra parte, se pone en conocimiento de la parte interesada la comunicación 
allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa, a través 
de la cual se informa que no se inscribió la medida de embargo comunicada, en 
razón a que los demandados no son titulares del derecho de dominio sobre el bien 
con M.I. No. 166-101248. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


